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PARTE OFICIAL
8. U «ay Daa Alfonso XIII (qu* 

Jisa 5uar^), S, M, la Keína Doña Vic-
5 8, A R, el Principe dt?

Assuciaa é lafaouen y demás personas 
i 11» Augusta Farntlla, continúan
sin novelad ea su importante salud,

(Gacelas 16 al 17 de Enero)

PBKS1PKNCIA 
DKL DIBEOTORIO MILITAR

Re a l e s Or d s n is
Excmo, 8r,: Vist* la R^al orden del 

Min-sterio de la Guerra, fecha 3 ue 
Noviembre úií.mo, bol-cuando se dicie 
una disposición aclaratoria respecto a 
la clase de timbro que baya de emplear
se en las inttancias y coplas de licencia 
absoluta de ios licenciados del Ejército 
que soliciten destinos civiles, coa arre
glo a la ley de 10 de Julio de 1885:

Considerando que por Real orden cir
cular de ese Mmisteno de 8 de Mayo de 
1911 se dispuso que las instancias y una 
de las copias que hubiesen de presentar 
los que solio tasen destinos civiles se 
reintregarán con timbre de una peseta, 
por creerlas comprendidas en los núme
ros 4 ° y 5,° del articulo 29 de la ley 
del T mbre del Escudo, ratificando asi 
lo ya establecido en oirás Reales ór 
tienes de 29 de Noviembre de 1904 y 
22 de Febrero de 1903:

Considerando que el criterio susien* 
tado en esas disposiciones del Ministerio 
de la Guerra es el mismo expuesto por 
el Ministerio de Hacienda, al ser con 
saltado previamente al ser dictadas, y 
que no debe modificarse, por continuar 
Vigentes en la edición ultima de la ley 
aprobada por Real decreto de 19 oe 
Octubre de 1920 los números 4,° y 5.° 
del articulo 29, que sirvieron de base a 
lo ordenado entonces:

Considerando que el razonamiento 
deque fijándose timbre móvil de 10 
céntimos en las ucencias absolutas, 
parece lógico que las copias de esos 
documentos no lo lleven superior, no 
«s posible tenerlo en cuenta en el he
cho actual, ni en otro aiguno, ante el 
precepto de la ley, ¡expreso y termi. 
fiante, que no consiente modificado- 
fies aei tipo del reintegro fijado, mu
cho más si se tiene en cuenta que en 
di están comprendidos, por ser inva
riables, todos les casos que puedan 
ocurrir en la presentación de coplas, lo 
mismo las del documento reintegrado 
con timbre menor, que las dei no sujeto 
* reintegro, que las del obligado al ¡

reintegro de loa tipos superiores de la । dido darse de alta en ia contribución s 8. M, el Rey (a D e i ha fAnLin a 
'T M; el Rey (q. D. g.) se ha servido I Au:ormad° I por^Mmíslerm^ t^r °rd6nad0

hiendo, en b u  conaecuencia, las inatan I numeroass diapoaieioaeH que no puede I de dicha! armta PnX ñ Para 6 ÜS° 
cia8 y una copla de las Hcenciaa abso- prac iC»ffP por operarios ai no ea bajo rZ ley Trida h.H^ 
lulas de loa licenciados dei Ejército que 1 Ia dirección y responsabilidad de uní 1922 nLtn « 26 d? J de 
aollcnen destino civil ser reintegradas Ve-erinarlo: he un 1922. puesto que d.spoue queden «en-
con timbre de una peseta. j De conformidad con lo diapuesto en I escopetas de cali no m 8“‘a l68

De Real orden lo digo a V, E. para su j ¡as Reales órdenes de 5 oe Enero de I f^pukad nn, P n * < ° U8° a9 la
conocimiento y efectos cons-gulemes. Ib86, 18 o Enero de 1888, 23 de Julio 15 dé slpuembre^dl 
ü os guarde a V. h. muchos anos. M» I de 1891, y 20 de Julio de 191-, previo I loa tenedores de ella! 7. a 8
orid, 2 de Enero de 1924, informe de ia Jefatura ^ma’ L Ve- t^les téld^Z

PRIMO DE RIVERA í"10";* y ott Pf»»"6»*» I» Dirección gaclón que la que les sea impuest» por
Señor Subsecretario encargado del desr í 8 \ L I 1M8 leyea de caZA y Timbre.

pacho del Minieierio de la Guerra. I * . ey g ) se h» aervido | De Real orden lo digo a V, E. para su
^_c.u 6 d. Enero) 1> ‘ q Lo  el ejercicio de! herrado no D " g“‘X V t

Exorno. Sr.: Examinadas con todo ^ól
detenimiento por el Directorio Militar i narlo,
las razones aducidas por V. E., respec- g 2.° Que se recuerde a las Autorida- 
to a la necesidad de convocar concur- g des municipales ia Real orden do 8 de 
so para proveer las plazas de guardias I Noviembre de 1906, en la que se dispo 
segundos vacantes en el Coerjio de j fio que solamente podrán ser dados de 
Seguridad, más cien de aspirantes sin j como comprendidos en la tarifa 
sueldo, en expectación de destino, y | 4.a, número 1, «Profesiones de orden 
habiendo, encontrado atendibles los I civil», a aquenos individuos en eüa in
motivos expuestos en favor de la ce- | emitios que tengan thuio de herradores 
lebraclón dél ppncontio concurso, I válidos con anterioridad a 30 de Sep- 
por estar compreuuiuu este caso en la I tiembre de 1850 y 23 de Juno de 1891 
excepción consignada en el párrafo 2.° I fecha en que dejaron de expedirse di* 
de 1» Raal orden de l.° de Octubre ÚU1- | chas autonzaciones; y
mo (Gaceta del 2), que dispone la sus- I 3,® Que por V, S. se aperciba a loa 
pensión de todas Jas oposiciones y con- I relacionados que le serán transcritos 
cursos, salvo aquellas cuya necesidad I a fin de que se abstengan de reincidir 
esté suficientemente justificada, i en ia comisión de esos hechos, a tenor

S. M. el Rey (q. D g.), por resolnción | y a los efectos de lo dispuesto en el pá- 
de esta fecha, adoptada a propuesta del I rrafo segundo de la Real orden de esm 
Jefe ael Gobierno, Presídeme dei Ditec- | Mimsteno de 21 de Diciembre íntimo, y 
torio Militar, y de acuerdo con ésta, se I se llame la atención de los Alcaldes y 
ha sei vido au onzar la celebración del I Bubdelegados de Veterinaria sobre lo 
concurso para ingreso de Guardias se • g dispuesto en los párafos tercero y cuar- 
gundos del Cuerpo do Segundad, I to de la misma,

Dios guarde a V, E, muchos años, I Lo que de Real urden digb a V, S, pa- 
Madrid, 12 de Enero de 19z4, Ira su conocimiento y cump ivierno,

PRIMO DE RIVERA I ^lOd 8u»roe a V, 8, muchos años, Ma- 
q q k  dría, 12 ae Enero ce 1924.azumo. Sr. Su^eerotono en«.rg«do E1 Sub.ecret„10 eK„gad0 del de

G.beiXóí“ ‘ M‘n‘“t9ri° de HaUXllNEZ MIDO
‘ | Beüor Gobernador civil de.,,

Gaceta 14 de Enero) g _ —

GOfiERNACION

—. REáL ORDEN CIRCULAR
Excmo, dr,: Haoienao suzgioo algu-

eiAmm iMisniBuiis
| 1920, por xo que se r-.tiere ai deoer eu 
g que eSian ios poseedores de escopetas de

. j daza ue proveerse de xa correspondiente
Re a l  Or d e n  ■ gui» y a xa impusiuiou de xa muha oe

Habiéndose promovido numerosas í 2ÓU peseias a Iu b xeneaores ue armas 
i&sUnfiias sobre el ejercicioxlei herrado t 4Ud Carezcan de ex.», y con ei tiu de que 
por mancebos u operarlos: | x»s aumnauaes enemigadas de corregir

Resultando que algunos de éstos vie- g estas luifacc.oixes puedan proceder cou 
nen dedicánaoBe a esta profesión por g perfecto uouGuim.en.o de causa, temen- 
cuenta propia, sin al titulo correspou- ! do pata axio preaeute ios acuerdos y 
diente ni bajo direGción de Veterinario: $ dÁspusiuíunes que aclaran y modifican ei

BusuLando que algunos bao proteo- < oieucmuado RoaX-moututo,

MARTINEZ ANIDO 
Sefiores Director general de la Guardia 

civil, Director general de Seguridad, 
Gobernadores civiles de todas las 
provincias y Gobernador militar de 
Algecíras.

(Gaceta i5 de Enero)

SÍSiitóil füIflflSUL
Núm, 86

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEASES

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma, Diputación provincial de 
Baleares, en la sesión que celebró el 

^dla 31 de Diciembre de 1923,
Bajo la ptesidencia del Sr. Mataró 

con abistencia de ios Sres. Suau, 8am- 
pol, Moneada, Mora, Pou, Cjatesti, Pe» 
relió, Llobera (D. P.), Morales / Gomi- 
la, fueron opt obados ex acta de la se- 
biOn anterior y el ex.racto de ¡os acuer
dos tomados en xas sesionas celebradas 
ios tilas 5 de Marzo y 2 y 3 de Octubre 
del corriente año.

Quedó enterada: de que con fecha 25 
ae Octubre el Diputado provincial don 
Guillermo Pereiió reuro la renuncia 
que de su cargo formurn el d.a 5 dei 
mismo mes,

De la R. Q, aprobatoria del presu = 
puosío provincial para ex,corriente ejer
cicio económico.

De haber sido aprobadas por el Tri
bunal de Caen.as dei Rnno, tas de fon
dos prov.ncitties coireaúuua*eutds a 
1899 900; 1900-1901; 1901 1902; 1915 y

Del testimonio de la áeníencia dicta
do por la tiaía 4.a del Tribunal dupre- 
mu, en ei pleito promovido por la Cá
mara de Comercio de esta ciudad con- 
íra ¡a R, O, aprobawfig deiyr9*upw.

M.C.D. 2022



2
to provincial correspondiente al ejercí- 1 
cío lb22 23»

Y del testimonio de la Sentencia dic
tada por la Sala 4.6 del Tribunal Su
premo en el plei'o promovido por don 
Juan Vidal y otros contra la R O apro- | 
baforia del presupuesto provincial para i 
el ado 1919.

Por unanimidad fueron aprobados: 
una aclaración dictada por el Señor 
Presidente de la Diputación en les Ta
rifas del arbitrio sobre embarque de 
mercancías.

La distribución de fondos para el pa
go de las obligaciones del presupuesto 
provincial.

Un dictamen de la Contaduría recaí 
do en las cuentas documentadas del Co- 
iegio de 2 • Enseñanza de Ib’z».

El nforme de la Contaduría acerca 
del presupu&'to del provinc a’ ad.uints- 
trativo y suba terno de la Escuela de 
Artes y Oficies de esta ciudad corres 
pendiente al actual ejercicio.

El presupueste de inerresos y gastos 
de la Sección delegada de la Comisión 
Mixfa de Reclutamiento de Menorca pa 
ra 1924-25.

Y la cuenta de Ingresos y gastos de 
la misma Sección delegada respectiva 
al ejercicio 1922-23.

Por unanimidad y en votación secre 
ta, fueron designados para formar par
te de la Comisión Mixta de Rec u’a- 
miento durante el año 1924, como Vo 
cales propietarios D. An orno Moneada 
y D. Salvador Vidal y como Suplentes 
D. Ignacio Planes y D. Jaime Mora.

En igual forma y también por unani
midad fueron elegidos Presidentes de 
las Secciones delegadas de dicha Comi
sión Mixta en Menorca e Ibíza para el 
año 1924, D, Francisco Fernández y 
D. Amonio Juan respectivamente.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ayuntamiento de Mabón se acordó 
designar a D. Cristóbal Félix y don Jo
sé Petrus para que durante el año 1924 
formen parte de la Sección delegada de 
la Comisión Mixta en aquella isla.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ayuntamiento de Ibiza, se acordó 
designar a D. José Viñas y D. Antonio 
Martorell para que durante el año 1924 
formen parte de la Sección delegad» de 
la Comisión M xta en aquella isla.

Quedó enterada de un oficio del Muy 
Itre Sr. D. Antonio M.a Alcover, dando 
cuenta del auto dictado por los amiga
bles componedores, en ia cuestión surgí 
da en-re el exponente y el Rdo. Sr. Don 
Salvador Qalméi, sobre publicación de 
las obras de Ramón Lull.

A propuesta de varios Sres. Diputados 
y por unanimidad se acordó conceder al 
Kdo. Sr, D. Salvador Galmés y Sancho 
Pbro. para lo sucesivo y como aux lio 
para la publicación en tex o original 
de las obras de Ramón Lull, la canti
dad de 600 pesetas anuales y suscrip
ción de 35 ejemplares para cada nuevo 
tomo con ¡a condición de publicar uno 
cada año, y hacer constar en los que pu
blique ei Petronaio de la D pu acióo. 

Por unan mldad se acordó: nformar 
favor»b emente el proyec o de nuevas 
oruenajizus municipal de D^yá.

Conceder a la Comisión prov acial la 
autoriz-ición necesaria para que pueda 
celebrar iaw subas'as para contratar el 
suminintro de víveres a ¡os es abiec- 
míenme provmcia^s de esta ciudad,

Anunciar público concurso para pro
veer, mediante oposición, una plaza de 
Profesor de ; úmero del Hispital corns 
poudiente a la Sección de Girujía,^

Aaquir r mediante concurso un ter 
mo sifón para la cocina de la Inclusa 
provincial de est» c-udad,

Abrir público concurso para la ad- 
quisic ón y montaje de un molino de 
Viento en el Manicomio de Jet-ús.

Aprobar el repartimiento formado 
entre ios Ayuntamientos del partido de 
M»bóa para atender a los gastos del 
Tribunal del Jurado del mismo partido, 
durante el ejercicio 1924-25.

Aprobar el presupuesto del Tribunal 
del Jurado de Mahón respectivo al co
rriente ejercicio.

Abon&r al Ayuntamiento de Villa 
canos una subvención de 1,000 pesetau 
qúo le fué concedida para reparación 

del camino vecinal denominado de To- 
ruxer.

Abonar al Ayuntamiento de Mabón 
la mitad del importe de las obras de re
forma verificadas en el local que ocupa 
el Instituto General y Técnico de aque
lla ciudad.

Aprobar las cuentas de fondos pro
vinciales correspondientes g . les ejerci
cios económicos 1919-20, 1920-21,1921 
22 y 1922 23,

Aprobar y rectificar el acuerdo inte 
riño de la Comisión provincial nom
brando a D. José Nolla Portero de la 
C»sa Misericordia.

Aprobar y rat ficar los acuerdos de la 
Comisión provincial nombrando Médi- 
co-< civiles propietario y suplente de la 
Comisión M x'a de Reclutamiento para 
el año 1924, a D. José Mir y Paña y 
D. Jaime E calaa Adrover respectiva 
mente y Méd'cos civiles de las Seccio
nes delegadas de dicha Comisión en 
Menorca e Ibiz* a D. Mateo Segal y 
D. Antonio Berra,

Por unanimidad tué aprobada una 
proposición suscrita por gran número 
de Sres. Diputados proponiendo el nom 
bramiento de una Comisión de su seno, 
pera que haga las gesdones y trabajos 
que su criterio les sugiera, hasta llegar 
a la adquisición de un terreno y edifi
cación en él de un nuevo Hospital y fa
cultando a los Diputados que se nom 
bren para que a su vez constituyan con 
personas extrañas a la Corporación 
cuantas Juntas y Comisiones, se estimen 
necesarias para la realización del fin 
que se persigue.

Siendo designados por unanimidad pa
ra formar parte de la Comisión a que 
se refiere el anterior acuerdo los Seño
res M»taró, Moneada, Suau, Pou y 
Servera,

Por unanimidad también se acordó: 
manifestar al Ayuntamiento de 8, Juan 
Bautista que no es posible concederle 
¡a nueva moratoria que solicl'a.

Anunciar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia la suscripción al Emprés
tito provincial autorizado por B. O. de 
5 de Enero de 1923,

Y aorobar el presupuesto del culto 
de la Iglesia de! Hospital para el pró 
ximo año 1924.

A propuesta del Sr. Presidente y por 
unanimidad se acordó dirigirse telegrá
ficamente a! Excmo, 8r. Presidente dei 
Directorio Militar, rogándole sea res
petada la actual organización de la Es 
cuela Profesional de Comercio de esta 
cudad; y pasar a estudio de la Com'- 
s ón de Hacienda, la concesión de una 
subvención a la Caja de pensiones de la 
Prensa.

El Sr, Moneada se interesó por una 
instancia presentada por los Ayunta
mientos de Menorca solicitando ae les 
conceda una subvención equivalente al 
40 por 100 de la cuota que satisfacen 
por contingente provincial de cuyo 
asunto se ocupó en la última sesión, pot 
lo qoe se extrañaba no figurara en la 
orden del día de la de hoy, la propues 
ia de acuerdo como consecuencia de la 
proposición que entonces hizo, y ter
minó haciendo constar que como Dipu
tado más jóven entre sus compañeros 
de Distrito, solicitaba de nuevo el pron
to despacho de dicha instancia.

Ei Sr. Presidente le contestó que en 
cuanto de é! dependiera tendría mucho 
gusto en que pudiera quedar compla
cido,

Y no habiendo más asuntos de que 
tia¡ar ni ningún otro Sr. Diputado que 
quisiera hacer uso de la palabra, el Se
ñor Presidente declaró terminado el 
presente periodo semestral de sesiones 
y levantó la que se esteva celebrando.

Palma 2 Enero 1924, -El Presidente, 
Pedro A, Mataró,

INSPECCION PROVINCIAL
DE SANIDAD

Circular
No habiéndose recibido en esta Ins

pección Jos datos referentes a vacuna
ciones y defunciones por enfermedades 
infecciosas correspondientes al segundo 
semestre del año último, espero que 

los Bres. Alcaldes de 1* provincia los 5 
remitirán a la mayor brevedad, con j 
objeto de no demorar los trabajos de es- 1 
tadist!ca Sanitaria,

A la vez se les recuerda que deben : 
remitirme desde primeros del mes pró 
ximo una nofa comprensiva del número ¡ 
de dócil de Vacuna que necesiten para 
vacunar a Jos mozos del actual reem
plazo, pasando a recoger la vacuna de 
referencia al local de la Inspección, 
Padre Nadal 8 entresuelo, para que 
obre en su poder con la anticipación 
debida,

Palma de Mallorca 19 Enero de 1924. 
— El Inspector provincial de Sanidad, 
Dr. López Comas.

Núm, 171 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE 00EB80S OE BALEASES 
Debiendo proceder a la celebración 

de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas entre esta 
Administración principal y la oficina 
del Ramo del PIA de Sani Jordi, bajo 
el tipo máximo de cuatrocientas noven
ta y nueve pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la oficina de Palma de 
Mallorca, con arreglo a lo prevenido 
en el Capitulo I, Título II, del Regla
mento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos con las modificado 
ne» estab ecidas por el Real Decreto de 
21 de Marzo de 1907; se advierte al 
público que se admitirán las proposi
ciones extendidas en el papel del sello 
octavo que se presenten en la mencio
nada oficina de Palma de Mallorca, 
previo cumplimiento de lo que se dispo* 
ae en la Real orden del M'nister'o de 
Hacienda de 1908 hasta el día 11 de Fe
brero próximo inclusive a la diez y sie
te horas y que ia apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Administración prin
cipal de Palma de Mallorca el dia 16 
del mismo mes a las once horas.

Modelo de pro posición
D. F. de T. natural de,..,, vecino 

de..... se óbhga a desempeñar la con- 
duccióa del correo ciarlo desde la Ofi
cina de Correos de Palma de Mallorca 
a la de Piá de Sant Jordi y viceversa, 
por el precio de.,.,, (en letra),.,., pese
tas anuales, coa arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno, Y para segundad de 
esta proposición, acompaño a eba y 
por separado la carta de pago que acre
dita haber depositado en..... ia fianza 
de ciento cincuenta pesetas,

Palm» de Mallorca, 17 de Enero de 
1924,—E Administrador Principal, F. 
Lbotelierle,

Núm. 112
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

___ _ <
Presupuesto de I923-24.-- Mes de Enero 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta 
miento conforme dispohe el art. 155 
de la Ley Municipal.

Pesetas

Cap. L°—Gastos del Ayun
tamiento, . 5,353'09

Id. 2.®—Policía de Seguri
dad. . 1.941*59

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. . 6.325*88

14, 4,®—Instrucción pública 3.032*92 
Id. 5.°—Beneficencia muni

cipal, . 3.014*54
Id. 6.®—Obras públicas, . 4.293'10 
Id, 7.®—Corrección pública 184*58 
Id, 8,®—Montes. . »
Id, 9.°—Cargas, . 11.708'05
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 523'66
Id. 11.—Imprevistos, . 291*67
Id, 12.—Resultas. • •

Total. . 36.668*58

Acordada por el Ayuntamiento en 
sesión de 6 de Enero de 1924.—Eí Se
cretario, Santiago Maspoch.—V.° B,®— 
El Alcalde-Presidente, F, Ponseti.

Núm. 98
ALCALDIA DE BUGER

A tenor de lo dispuesto en el articulo 1 
75 del Real Deeie*o de 11 de Septiem
bre de 1918, >a Junta Mun'CÍpal de mi 
presidencia ha proced do en sesión del 
dia cuatro del actual a la designación 
de los Vocales na’os de las Comisiones 
de eva uación del repartimiento de la 
parte Real y Personal, dando el siguien
te resultado:

De la parte Real. - D. Juan Femenía 
Pajera»; D. Francisco Torrens Buadae; 
D. Nicolás Siquier Verd y D, Bernardl. 
no Capó Tugoreii.

De la parte Personal,—D. Guillermo 
Mascaré Buades; D. Lcrenzo Capó Pas
cual; D, Jaime Capó Siquier y D. Fran- 
cieco Mora Capó,

Asimismo quedan expuestos al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se hace público para conoci
miento general y a los efectos de recla
mación que, precisamente deberán for
mularse, en su caso, en el plazo de sie
te días hábiles ante esta Alcaldía,

Búger 8 de Enero de 1924.—El Al
calde, Bartolomé Mora.—P. A. de la 
J. M,—El Secretario, Antonio Gelabert,

Núm. 100
ALCALDIA DE BINISALEM

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del R D. de 11 de Septiembre de 
1918, la Junta Municipal de mi presi
dencia en sesión del dia de ayer proce
dió a la des'gaación de los Vocales na
tos de las Comisioues de evaluación del 
repartimiento, resul ando corresponder 
a ¡os señores siguientes:

De la parte Real.—D, Antonio Villa- 
longa Terrasa, m»yor contribuyente 
por rústica, vecino,—D. Pedro José 
Bennasar Lladó, may ir contribuyente 
cor urbana, vecino,—D. Joaquín Goal 
Gual, ídem por rústica, forastero —Don 
Pedro Ferrer Simonet, ídem por indua- 
Tial, vecino,— Uu represeuiante del 
8ind-cato Agrícola establecido en esta 
pob’aclón.

De la parte Personal,—Parroquia 
única.—D. Miguel Ribas Rubi, Cura 
Párroco,- D, Salvador Annch Amen
gua), primer contribuyente por rústica, 
— D, Amonio Terrasa Baile, irem por 
urbana,—Dou Jaime Marti TorrenS) 
ídem por industrial,

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico loe documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a Jos efectos de reclamación 
que precisamente deberán formularse 
en su caso, en el plazo de siete días há
biles ante esta Alcaldía.

B nisalem 9 Enero de 1924,—El Al
calde, P, José Habrás,

Núm. 119
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 75 del R. D. de 11 de 8ep* 
tíembre de 1918; la Juma municipal de 
mí presidencia en sesión del día de hoy 
ha procedido a la designación de los 
vocales natos de las Comisiones de eva
luación de los repartimientos de la par
te personal y real dando el siguiente 
resultado.

Articulo 69. Comisión parte real: 
(A) don Pedro B. CriiellasLladó;(B) Don 
Luis Antonio Vives Veneie; (C) D, Pe* 
dro Morell Fortuñy; (D) D. Sebastián 
Estaárs Juan.

Articulo 70. Comisión parte perso
nal: D. Juan Mir Pol, Cura Párroco? 
D. Antonio Boscana Estarás, por rústi* 
ca, D, Juan Hadó Juan, por urbana? 
D, Matías Más Homar, por industrial.

Cumplimentado el párrafo 2,° del aP 
ticulo 75 del R. D, citado permanece
rán expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de est* 
Corporación por espacio de siete día^ 
cornados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. lo8 
domemos administrativos que han ser
vido de base para la designación de Vo*
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cales natos de las Comlsfones de eva- 
lüac;óa como -gualmeüta las Comíalo» 
yee designadas,

Valldemosa 11 Enero 1924.—El Ahí 
calde, Juan Saivá,

Núm, 124
ALCALDIA DE FORNALÜTX

A tenor de lo dispueyso en el articule 
75 del Real Decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, la Juma Municipal de m 
presidencia en sesión del día 11 de* 
actual ha procedido a la designación de 
loe Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento, resultan
do corresponder a loa señores siguien
tes:

De la parte Real,— D José Pnig Bar 
celo, D, José V cena Ros, D. Antonio 
Bisbal Llaneras, D Pedro A.R poiiEs- 
tadea y Di Jorge Mayol Balleste*,

De la parte Persona). — Parroquia 
única. — D, Lorenzo Mas Mesquida, 
D. Joan Sastre Escales, D. Bartolomé 
Sastre Colom y D, Bar-olomé Gamun- 
di Vives. ,

Asimismo quedan expoasios al públi
co los documentos admioisirativos que 
han servicio de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a ios efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días 
hábi^e* ame esta Alcaldía,

En Eornalutx a 12 de Enero de 1924. 
- E.i Alcalde, Francisco AibeitL—Por 
A. de la J. M. —El Secretario, Bernar
do Mayo!.

Núm, 137
ALCALDIA DE AiSDRAITX

' La Juma municipal de mi presiden
cia, en sos óu dei día de ^yer y a tenor 
de lo preceptuado por el arr,0 75 del 
R, D, de 11 ue ddpiiembrü de 1918, pre
cedió a ia qes gnatíóa de loa vocales 
natos de las Con ísiones de evaluación 
del repartirá entO; resultando elegidOhi

Comisión de Evaluación de la Parte 
Redi. -D. Lorenzo S»iva Pa mer, con 
tribuyeme por rúsxicá, domiciliado eu 
ei término,—D Jo*é Porcel Juan, con 
rribuyente por urbana, ídem,—D. Ma
teo Moragues L adó, couinbuyenta por 
territorial, fuera dei término. —D, Ra
món AiemaQy Aiemañy, contribuyeme 
por indus rlai,

Oomisiou úe Eva uacióu de la Pane 
Personal, Parroqu a de San Barloio- 
mé. —D, Antonio BdaZí Terrasa, Cura 
Párroco.—D. Esteban Pa.mer Manaüe- 
go, contribuyente por rústica.—D, Ga
briel Bosch Enseñar, comiibuyente por 
urbana.—D. Matías Enseñar Enseñat, 
contribuyente por industrial.

Comis.ón de Evaluación de la Parte 
Personal,—Parroquia de Santo Cnsm, 
-D. Arnaldo Segu Garau, Cura Párro
co.—D. Francisco Fiexas Aiemañy, 
contribuyente por rustica.—D, Gabriel 
Vich Alemañy, contribuyeme por urba
na,—D. Antonio Carien Enseñat, con
tribuyante por industrial,

Lo que se pubLca para general cono- 
Cimiemo, podiendo interponer reclama
ciones ante sta Alcaidía durante el 
plazo de siete Oías, contados desde el 
siguiente ai que aparezca inserto este 
anuncio en ei ti/Ó, y transcurrido que 
sea, ninguna será atendida, „

Audraix 13 de Enero de 1924,—Ei 
Alcaide, Jaime Toiteli».—P. A, de la 
J.—Jaime Porcei.

Num, 141
ALCALDIA DE SELVA

A tenor ae lo dispuesto en ei articulo 
7ó dei Real Decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, la Junta Municipal de 
Qii presidencia en sesión del día de boy 
ha procedido a ia designación de ios 
Vocttius natos de las Comisiones de eva- 
iuación dei repartimiento, resultando 
corresponder a ios señores siguientes;

De i» parte Reai,—D. MaMn D. Fe- 
na Tous, D. M guei Seguí Martorea, 
D. Bernardo Con Roca, D, Lorenzo 
Turgores Rosaeiió, D, Pearo Dezcaiia- 
Tacon y D. Juan Mir Mir.

De i* parte Personal. — Parroquia

de Selva.—D, Antonio Nadal Gaimés, $ 
D, Rafael Ooil Palou y D Pedro A. Oú - | 
ver Morro,

Parroquia de Bin’amar, - D. Antonio I 
Fon Quetgas, D Sebastián Pa’ou Ma 
teu.—D. Antonio Ferrer Viilalonga y I 
D Bartolomé Bonafé Coll.

Parroquia Da Mancor.—D. Juan Fe | 
men a Payaras, D. Sebastián Maten I 
Amengua^ D. Onofre Alba Martorell I 
y D. Jaime Mora Homar.

Parroquia de Caimarí.—D. Gabriel I 
Me lá Vaquer, D, José Martore i Se- | 
guí, D Juan Mairata Cánaves y Don I 
Pedro Cifre Seguí,

Parroquia de MoscarL— D, Jaime I 
Planas Ordínae, D. Jaime Morro Pona, I 
D, Jorge Geneslar Mir y ,D. Juan Se- I 
gui Bennassar, ,

Asimismo quedan expuesto al público I 
i 78 documentos adminietrát vos quo han j 
servido de base paralas anteriores da- | 
agnaciones,

Lo que se publica para conocimiento | 
general y a los efectos de reclamación j 
que, precisamente deberán formularse, 1 
en su caso, en ei plazo de siete días há- 
hiles ante esta Alcaldía, |

En Selva a 13 de Enero de 1924. —El 
Alcalde, M’guei G^rcia.—P. A. de la 
J, M.—El Secretario, Mateo Sastre.

Núm. 147
ALCALDIA DEL CAMPOS

DEL PUERTO
A tenor de lo dispuesto en el art, 75 

del Real Decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, la Junta Municipal de mi pre- i 
sidencia en sesión del día 14 del actual 
ha procedido a la designación de los Vo- I 
cales natos de las Comisiones de eva- 
iuación del repartimiento, resu tundo 1 
corresponder a les señores siguientes:

De la paite Real.—D. Cosme M.* 
O-iver Liadó, D, Juan M«*rcb Ofdínas, 
D. Damián Talladas Mas, D. Miguel 
Agu.ló Foneia y D. Bartolomé Sala 
Mesquida,

Do la parte Personal.—Parroquia 
única.— D. An orno Tilomas Puigser 
ver, U, Juan Aioy Baliester, D. Gui 
ílermo Bennasar Prohons y D. Grego
rio Vanrell Garl,

Asimismo quedan expuestos al públi
co los documentos adminitrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a ios efectos de reclamación 
que precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días há- 
DHes ante esta Alcaldía,

En Campos del Puerto a 15 de Enero 
de 1924 —Ei ÁlcuiTe, B^itoiomé Gar
cía.—P A. de ia J. M.— Ei Secretario, 
Lorenzo Xamena,

t-----
Núm. 153

ALCALDIA DE SON SERVERA
A tenor de io dispuesto en el art, 75 

dei Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, la Junta Municipal de mi pre- 
siaoucia en sesión dei d.a de hoy, ha 
procedido a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones de evalua
ción nei reparamiento, resultando co
rresponder a los señorea siguientes:

Do.la parte Real,- D. Juan Neboi Lií- 
terasj D. Mariano Ser vera Fabregues, 
D, Miguel Vives Strvera y D. Ramón 
Balleoter Massanet,

De la parte PeraonaL—Parroquia San 
Juan.—D, Antonio Servara Parnés, Cu
ra Párroco; D, Antonio M.e Neboi Luse- 
ras, D. Juan Lmú Luteraa y D. Juan 
Nebot Luteraa.

Asimismo quedan expuestos al públi
ca ioa documeatJB adminiairaiivos que 
han serviuo de hase para las auieíiorea 
aebiguacionea,

Lo que de publica para conocímiemo 
general y a ios efectos de reclamación 
que, precisameuie debeián formularse, 

¡ en b u  c u b o , en el p.azo de aiete días há- 
buea ame esta Aicaiaia,

En Son Servara a 15 de Enero de 
1924. -El Alcaide, Miguel Vives,—Por 
A, ae ia J, M.—Ei Secretario, Barioio- 
me Fiuxá, •,

Núm. 172 |
AÍUNfAMÍENTO DE PUIGPÜÑENT ¡ 

A ?enor de io dispuesto eu el articulo ¡ 
75 iei Real Decreto de 11 de Saptiem 
bre de 1918; el Ayun amiento y Junta ¡ 
municipal de mi presidencia eu sesión 
ex raordinar‘a celebrada el dia once del i 
actual, procedió a la designación d» 
ioa Vocalea natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento, en sus 
doa partes personal y real, resultando 
corresponder a loa Señores siguientes: 

De la parte Real,— D. Juan Batti Vi- 
la, D. Francisco Martoreil Veñy, Don 
Antonio Vicens Balaguer y Don Pablo 
Verger.

De la parte Persona!.— D, Antonio 
Moragues Gual, D. Vicente Colomar 
Martorell, D. Gabriel Palmer Martorell 
y D, Jorge Morey Balíguer,

Ab mis oo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativoc 
que han servido de base para laa ante
riores designaciones,

Lo que ae publica para coaocimien’o 
general y & efecios de reclamación, que 
deberán formularse en su caso, en el 
plazo de seis días hábiles, ante esta 
A lea. di a,

Pulgpuñent 14 Enero de 1924, —E 
Alcalde, Juan Bipoll,—P. A. de la J, M. 
--Juan Adrover, Secretario.

Núm. 139
ALCALDIA DE CALV1A

A tenor de lü dispuesto en el articulo 
75 del Real Decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, la Junta Municipal de mi 
presidencia en sesión del día de ayer 
ha procedida a la desiguacion de ios 
Vocales natos de las OomÍBÍones de 
evaluación del repartimiento, resultan 
do corresponder a los Sres sígui^ntea: 

Déla parte Real.-D. Gabriel Cap 
llonch Carbonell, D. Juan Juaneda Vi- 
cena, D. Ramón Moroco Mcxó y Don 
Juan Alamañy Euseflat,

De ia parte Personal.— Parroquia 
única.—D. Damiáu Vidal Cerdá, don 
Jaime, Doib Cañcllaa, D. Ju^n Simó 
Frau y D. Gabriel Alemañy Sane.

Asim'.smo quedan expuestos al pú
blico ioa documentos admiuisirativos 
que han servido de basa para las ante
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimien- 
¡o general y a ios efectos de reclama
ción que( precisamente deberán formu
larse, ea b u caso, eu ei plazo de sleta 
días hábiles er es.a Alcaidía,

Eu Galviá a 14 de Enero de 1924, 
Ei Alcalde, B. Quetglas.—Por A. de 
la J, M.—iüi Societario, Pedro J. Ca- 
Qelias.

Núm. 166 
AYUNTAMIENTO DE CALV1A 

Ei Ayuntamiento ae esta villa en se
sión celebrada ei dia trece dei actual 
acordó sacar a pública subasta para 
durante ei ejercicio de 1924-25, ei 
arriendo del arbitrio llamado «Derecho 
de degüallo ea el matadero» y aprobó 
el pliego de condiciones que ha de ser* 
vir de base para ia mism», el cual per
manecerá expuesto al público a efectos 
de reclamación en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de diez 
días, durante ios cuales podrán presen
tarse las reclamaciones que se estimen 
conven entes; advirtiendo que termina- 

1 do dicho plazo no se almitirá ninguna.
Oaivia a 15 de Enero de 1924 — Ei 

Alcalde, B. Quetgias.

Ei Ayuntamiento de esta villa en se
sión celebrada ei dia trece dei actual 

| acordó sacar a pública subasta par* 
durante el ejercicio úe 1924-25, ei 
arriendo del arbitrio sobre «Puestos pú- 
Diicos y ocupación da la vía pública» y 
aprubo ei piiego ue conmcmneB forma 
do ai efecto, ei cuai permanecerá ex
puesto ai publico a efecto# de reciama- 
ción en 1* Secretaria de este Ayunta

* miento, durante ei piazo de diez días, 
I durante ios cuates podrán presentarse 

las reclamaciones que se qu eran; ad
A viitienao qae terminajo dicho plazo, 
j ninguna será atendíia.
| Gurvia a 15 de Enero de 1924.— Ei 
I Aicaiae, B. Quoigiaa.

Nún. 1-10 
AYUNTAMIENTO DE OKI')ADELA 

Formado el padrón del iortiesto so
bre carruajes de lujo de es.a Ciudad y 
su término municipal formado para el 
próximo año de 1924 a 1925, permane
cerá expuestos al público en la Secre
taria de este Excelentísimo Ayunta
miento por espacio de diez dias conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la Pro
vincia, durante cuyo plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Ciudade!» 12 Enero 1924.—El Alcal
de, José Molí,

Núm, 150
AYUNT,0 DE LLUGHMAYOR

Hadando acordado el Ayuntamiento 
de esta callad ,contratar mediante su* 
basta pública el derribo de una parte 
de la casa cabe de la Punta n,° 12, que 
recientemente adquirió, con cesión de 
los materiales a favor del contratista, 
se anuncia al público que este acuerdo y 
el pliego de condic ones formado para 
ceiebrar ia subasta estarán expuestos 
al público durante diez días a efectos 
da reclamación, pasados los cuales no 
se admitirá ninguna.

Lluchmayor 15 de Enero de 1924,— 
El Alcalde Presidente, Juan Mir.—Por 
A, del A, -El Secretario Guillermo 
Aulet,

Núm. 155 
AYUNTAMIENTO DE Ga MPANET 
Formado ai padrón de cédulas perdó

nales de esta villa par* el actual año de 
1924, permanecerá expuesto al publico 
a efacios de reclamación por espacio 
da ocho días contados desde el siguiente 
al de 1* inserción de este anuncio ea el 
B. O. de esta provincia, durante ios 
cuales podrán preseutarsa en la Secre
taria ue esta Ayuntamiento las recla
maciones que estiman convenientes, 
transcurrido dicho plazo ninguna será 
atendida.

Gampaneí 15 da Enero de 1924. El 
Alcaide, Jaime Üova».

Núm. 169 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Habiendo acordado la Junta munici

pal algunas modiücacioues *1 proyecto 
de presupuesto ordinario que formó al 
Ayuntamiento par* 1924-25, coa arre
glo a lo dispuesto eu i* Raal orlan de 
15 de Enero de 1879 estarán expuestas 
ai público las aludidas modiücacioaas 
durante el plazo de ocho días hábiles, 
a contar dei siguiente *1 qua sa publí - 
que este anuncio en el B. O. * efectos 
de reclamación.

Perrerías 4 Enero de 1924,—El Al
caide Presiábma, Onoíra Janar. —Por 
A, de 1* J. M.—Lu .b Pioríi, Secretario.

Núm. 71 
AYUNÍAMIENGO DE SAN JOSE 
Relación ae joruaias empleados eu i* 

reparación del Camiuu vecinal de San 
José * San Agustín durante los meses 
de Noviembre y Diciembre en las obras 
hechas por admiiÜBiracion, que son i*8 
BiguiauíOB:

doman* del 19 ai 25 de Noviembre.— 
Peones (jornaiea) ven.icua.ro, a2‘5U pe- 
betaa uno, 60 pesetas; jarnaies ae ca
iro p*r* conducción ue escombros, tres 
a diez peBUías uno, 30 peseta#,

ti imana ae z6 No viomore *12 Di- 
Cíemore,—PeoneB Qortiaius) venside.B y 
medio * 2*50 peBeta# uno, 66 2o peaet*#; 
jornaiea de carro do# y un cuarto, * 10 
pesetas uno, 22‘ñO pesetas.

Saman* dei 3 ai 1U de Diciembre, 
Peones (jornaieo) cuatro * 2 oJ uno, 10 
peseta#', jornaie# de carro par* conduc
ción üe material uno y medio, a 10 pese- 
tad Uno, lo pesetas.

Importa la an.enor relación las ñgu- 
rada# u0scieuí*s tres peseta# setenio y 
cinco céntimos,

dan Jo#é a ól Diciemore de 1923, — 
Ei Alcaide, Ju b o  Man.—Ei Sdcro.ar.o, 
Prauoidco Kioas,—El Eucargado de la 

-uDf*, Juoe U.DMB,
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Nút». 162

Don Jaime Arbona Vila, AlcaldetPreaí- 
dente del Ayuntamlemo de la dudad 
de Sóller,
Hago saber/Que debiendo procederse 

b  confeccionar el padrón de todos los 
carruajes, coches automóviles y caba
llerías de lujo destinados a comodidad, 
recreo u ostentación de sus dueños ó 
poseedores existentes en este término 
municipal, sujetos al impuesto especial 
del mismo nombre, de conformidad a lo 
que ordena el art, ‘20 del reglamento de 
28 de Septiembre de 1899 y dispos clo
nes complementarias, por al presente 
se avierie a cuantos alcance U obliga
ción de tributar por dicho impuesto del 
deber en que están de presentar a esta 
Alcaldía, dentro del periodo de tiempo 
que media desde el 15 al 30 del corrien
te mes, una «relación duplicada» del 
número de carruajes y caballerías de 
lujo que posean en el término munici
pal a tenor de lo que determina ei arti
culo 19 del citado reglamento de 28 de 
Septiembre de 1899, bajo apercib:mien
to, en caso contrario, de quedar íncur 
sos en la penalidad prevista en ei capí
tulo IV, probada que sea la defrau
dación.

Por último se advierte que con arre
glo a la resolución de 28 de Abril de 
1897, todo propietario de esta clase de 
carruajes está obligado a presentar 
anualmente nuevas relaciones, aun en 
el caso de no haber tenido alteración 
en el número, clase de carruajes y de 
caballerías durante el afio,

Soiler 12 de Enero de 1924,^El Al- 
salde, J, Arbona,

Núm. 165
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Ignorándose el paradero y actual 
residencia de ios mozos nacidos en este 
térro no municipal, comprendidos en e 
alistam ento formado para el reemplazo 
de) Ejército del corriente año, cuyos 
nombres a continuación se relacionan, 
se les cita por medio del presente edic 
to para que ellos o sus padres, tutores, 
parientes cercanos, apoderados o amos 
de quien dependan, comparezcan en 
esta Casa Consistorial a los siguientes 
actos:

Día 27 de Enero, a las once: prime
ra rectificación dei alistamiento,

D a 10 de Febrero próximo, a las on
ce: rectificación y cierre definitivo dei 
alistamiento,

Día 17 dei mismo mes, a las siete: 
Sorteo,

Día 2 de Marzo venidero, a las nueve: 
principio de la clasificación y declara
ción de soldados,

Se les previene además a los mozos, 
que de no comparecer personalmente o 
por quien les represente a ios expresa
dos actos, les parará el perjuicio que 
según la ley haya lugar,

Mo\os que se citan
Francisco Morato Rosselió, de Andrés 

y Agueda.
Joaquin-Miguel Tarradas Pascual, 

de Baidomero y Gartrudls.
Bartolomé Guasp Guarnióla, de Bar

tolomé y María,
Juan Barceló Gomila, de Lorenzo y 

María,
. Bartolomé Balaguer Aberti, de Se

bastian y Magdalena.
Cristóbal Real Vi cena, 4a Juan e Isa

bel Mari»,
Só ler a 15 de Enero de 1924, -El 

Alcalde, J- Arbona.—El Secretario, 
Guillermo MBiqués,

Num, 168
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
En cumplimiento ae io acoru*iAu por 

esta Corporación en sesión del ;0ía ocho 
del actual y de io prescrito en la ley 
munic pal, queda expucsio a efectos de 
reclamación y por piaZo de veinte alas, 
el proyecto de urban^zac ón de una fin
ca en el predio liamaio «La Piá de Na 
Peladas cominuac-óu del Paseo de Au- 
ionio Maura, propiedad de D. GuiUei 
mo R era Juan,cuyos documentos obran 
en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Manacor 15 de Enero de 19z4,—Ei i

AlcaM*», Antonio Bóscb.—P. A,' del Aí 
—El Secreterh, S Perelló Trias.

Núm. 167
Ignorándose el paradero y actual resi

dencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento para el reemplazo del 
presente año de 1924, nacidos en esta 
localidad cuyos nombres se expresarán 
a continuación, se les cita por medio 
del presente edicto, para que ellos o sus 
padres, parientes, tutores o apoderados, 
oompai eican en esta Casa Consistorial 
a los siguientes actos del reemplazo.

Día 27 de Enero a las 11, rectificación 
del alistamiento,

D a 10 de Febrero a las 11, cierre de
finitivo del mismo,

Día 17 de ídem a las 7, sorteo,
Dia 2 de Marzo a las 8, clasificación 

y declaración de soldados,
Afonos que se citan

Juan Miquel RieaJlló, de Juan y An
tonia

Sebastian Bisquerra Rlgo, de Pedro 
y Dtmíana.

Pedro Eitelrich Rosselió, de Pairo 
Ju4n y Micaela,

Miguel Domenge Riera, de Juan y 
Juana María.

Birtolomé Riera Nadal, de Bartolomé 
y Juana Ana.

Gabriel Grímalt Juan, de Francisco e 
Isabel.

Matías Buenaventura Oliver, de Mi 
guel y Juana María,

Jaime Andreu Rosselió, de Bartolomé 
e Inés.

Juan Pont Llodrá, de Andrés y 
Francisca,

Juan Rosselió Quetglas, de Sebastián 
e Isabel,

Manuel Esteban Gil, de Migual y 
Mana, .

Juan Femenias Galmós, de Damián 
y Margarita.

Francisco Me.íá Salas, de Vicenta y 
BArbara.

Juan Adrovar Pallicer, de Jerónimo 
y Magdalena.

Pedro Rosselió Estelrich, de Tomas y 
Coloma.

Antonio Perelló Lluli, de Domingo y 
Damian»,

Bernardo Febrer Grímalt, de Jaime 
y Antonia.

Antonio Sansó Rigo, de Antonio y 
Margarita.

Gabriel Perelló Ruilán, de Juan y 
Juana María.

Antonio Amer Soler, de Melchor y 
Angela.

Au ío q  o Fulana Ballester, de Loren 
zo y Antonia,

M guel Rosselió. Nadal, de Sebastián 
y Catalina.

Amonio Verd Riera, de Pedro Juan y 
Esperani».

Miguel Febrer Febrer, de Jaime y 
Margarita.

Mateo Bordoy Giménez, de Mateo e 
Isabel.

Nadal Rosselió Roca, de Oaofre y 
Petra,

Pedro Mascaré Rullán, de Mateo y 
Francisca.

Jaime Moray Mora, de Juan y María.
Sebastián Adrover N¡colau, de Anto

nio e Isabel,
Miguel Palmer Aragüe, de Salvador 

y Ana,
Bernardo Riera Pascual, de Pedro Jo

sé e Isabel,
Antonio Ciar Galabart, de Andrés y 

Francisca.
Pedro Jaume Más, de Gabriel y Ma

ría,
Bartolomé Roíg Grímalt, de Miguel 

y Micaela,
Amouio Alcover Gayá, de Andrés y 

Catalina.
Se les previene ademas que de no 

comparecer personalmente o quien les 
represente a ios expresados actos, se 
íes parará perjuicio a que en dere
cho tuya ivgar. <

Manacor Ib de Enero de 1924.—Ei | 
Alcaide, Autonio,Bosch. -El Secretario, 
8. Perelló Trias.

Númí 163
AYUNTAMIENTO DE P0LLEN3A
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mosos comprendidos en 
el actual reemplazo, naturales de esta 
villa, cuyos nombres se expresan a con
tinuación, se les cita por medio del pre
sente edicto para que ellos o sua padrea, 
parientes o apoderados, comparezcan 
en esta Casa Consistorial a los actos de 
rectificación del alistamiento, cierre de
finitivo del mismo, sorteo y principio de 
la clasificación de mozos, que tendrán 
lugar respectivamente los días veinte y 
siete del actual, diez y diez y siete de 
Febrero y dos de Marzo próximo; pre
viniéndoles que de no comparecer a di
chos acto», les parará el perjuicio a que 
haya lugar,

Relación que se cita
Sebastián Liompart Sihva’las, de 

Antonio y Antonia, nació 26 Jul o de 
1903, <

José Provensal C fre, de Antonio y 
Cacalina, nació l.° Agosto de 1903,

Antonio Barce ó P omer, de M guel y 
Catalina, nació 27 D ciembre de 1903,

Bartolomé O.iver Mareta, de B triotO- 
oé y M»rg4riia, nació l.° Agosto de 
1903,

Ignacio Csrdá Poquet, de Ignacio y 
Cfttalin», nació 23 Octubre de 1903,

Ramón Mareta Cánaves, de Ramón y 
Francisca, nació 10 Abril de 1903.

M^rt o Mareta Compafiy, de Martin 
y Juana, nació 17 Noviembre de 1903.

Antonio Vive» Cánaves, de Guillermo 
y Gerónimo, nació 5 Julio de 1903,

Poilensa 16 Enero 1924,— Ei Alcalde, 
Juan Vicens,

Num, 170
AYÜNTAM1ETO DE MERCAD AL
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos comprendidos eo 
el alistamiento para el reemplazo dei 
actual »ño de 1924, nacidos en este tér
mino municipal, cuyos nombres a con
tinuación se expresan, con expresión de 
la fecha de su nacimiento; se les cita 
per medio del presento edicto, para que* 
«líos oeus padres, parientes, m oreso 
apoderados, camparezcan en estas Cv 
sas Consistoriales a los siguiente» acto» 
del Reemplazo,

Día 27 de Enero de 1924, Rectifica 
ción del alistamiento, ■

D.a 10 de Febrero siguiente, Cierre 
del aiistomieuto.

D.a 17 de dicho mes, Sorteo de Mo. 
ZOB.

Día 2 de Marzo siguiente, Clasifica
ción y deciaración.de Soldados.

Mo^os que se citan
Francisco Beitrán Mancaré, hijo de 

Francisco y de María, nacido eu el 8u- 
tragoneo 8*n Cristóbal, el día 5 de 
Agosto,dei año 1903.

Félix Pous Vxiiaiouga, hijo de Fehx 
y de Aüíouia, nacido eu es.a Villa ei 
di» 28 d j Septiembre dei año 1903.

Mercada! 14 de Enero de 1924. —E 
Alcaide, Juan Triay.— Por A, dei A,— 
Ei Secretario, Juan N. Siutes,

yúm. 173 
EDICTO

En virtud del presente odioso se cita 
a los herederos o causa-habientes de 
D. Luis Saivador Vives y^enezz» para 
que dentro del término de quince días 
se personen en los autos apelación en 
un electo deducido por D. Luis Antoaio 
y D.a Luisa María Vives y Venezza, Do
ña Luisa Magdalena Vives Ripoil y Do
ña Ana Ripoil Canal» coutra D, Andrés 
Demetrio Lakatsa y D.* Juana Bdling, 
bajo apercibimiento de lo que haya lu 
gar.

Y en cumplimiento de lo mandado 
por la Sala en providencia de doce del 
corriente expido el presente para su 
publicación en el Bo l k h n Of io ia l  de 
esta provincia en Palma de Mallorca a 
diez y seis de Enero de mil novecientos 
veinte y cuatro,—Juan Alcover.

t Núm. 123
CEDULAS DE CITACION

En el aumano que se instruye bajo el

número 117 de 1923 sobre estafa oo? 
venta de partipac oues de la Lot6r|¡ 
Nacional correspondientes al sorteo de 
día veinte y uno de Agosto de dlch> 
año contra Juan Oliver CreapL El sj 
ñor Juez de Instrucción del Distrito 
la Catedral de esta Ciudad ha acordé 
do se cite en forma a Antonio Ram¿. 
Oiiver marido de Francisca Palmer V; 
dal, vecino que fué de esta capital callt 
de Montenegro veinte y uno, cuyoactQ^ 
domicilio se ignora para que dentro d 
quinto dia comparezca ante dicho Ju¡ 
gado para prestar declaración en dicht 
sumario y al propio tiempo se le enten 
de los extremo del artículo ciento nu; 
ve de la Ley de Enjuiciamiento crlmi 
nal para que manifieste si quiere mot 
trarse parte en dicho sumario y si r» 
nuuoia o no a la Indemnización de per 
juicios,

Ei su vir ud expido U presente e¡ 
Pa ma a doce de Enero mil novecíento 
veinte y cuatro,—Sebastián Gazá.

Núm, 136
En el sumario señalado con el nú me 

ro 102 de 1923 sobre abandono de ut 
niño contra Salvadora Suau Badia, ei 
ba acordado se cite a las v cinos ae e» 
ca ciudad Andréi Ripoil y José Tous de 
Ignorado domicilio, para que comparei 
can ante este Juzgado de instrucciót 
del distrito de la Lonje, dentro del tér 
mino de diez dias contados desde la pw 
biicación de la presente en el Bo l e t ü  
OriOiAü de esta provincia a fin deprea 
tar declaración como testigos en diebi 
sumario,

Y a fin de que se publique en el Bo> 
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia y ten* 
ga efecto la citación acordada a dlchoi 
Andrés Ripoil y José Tous, se expídela 
presente en Palma a dísz de Enero de 
mil novecientos veinte y cuatro.—E; 
Secretario, Juan Bastará.

Núm, 160
REQUISITORIA

Ríutord Besara Jaime, h jo de Jaime 
y de Francisca, natural de E^ponas, 
provincia de Baleares, Juzgado de 11 
Instancia de Palma, uac ó en 15 de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
ocho, de oficio jornalero, da asíalo s-M 1 
.ero, de estatura un aie.ro seiscienioi 
ciacuenta y cinco mllíuieircs, procesa
do por fa.ca de Cunceutracióu a filas, 
comparecerá ante ei Teniente de Ani 1 
-lena Juez indtrucior de la Comandan-! 
cía de Mallorca, D. Rafael Pous 8abtre( 
en el cuartel de San Pedro de esta ciu
dad, en el término de noventa días, ba
jo apercibimiento que de no efectuarlo 
en ei plazo marcado será declarado re
belde,

Palma quince de Enero de mil nove
cientos veiQ4icua.ro. -E. leniente Juez 
todíructor, Rafael Pona.

Núm, 153
c a c t iv id a d  in d u s t r ia l

DE MANAUOB
Por acuerdo dei Consejo de Adminis

tración, se convoca a los Señores ac
cionistas para la Juma general ordina
ria, que tendrá lugar en el local de 1» 
Sociedad, el día seis de Febrero próxi
mo a las diez y siete.

Loque se comunica, a tenor de ¡o pre
venido en ei artículo diez y seis de los 
Estatutos,

Manacor 14 de Eiero de 1924,—Por 
A, dei C. de A,—Ei Vocal Secretario 
interino, Lorenzo Riera,

Núm. 159 
BANCO DE SOLLER

La Junta de Gobierno de esta Socio* 
dad, a tenor de lo prevenido en el arti
culo 17 de los Estatutos, ha acordado 
convocar a la Junta General ordinaria 
para el día 27 de los c o t í lentes a la» 
aiez y media, en ei domicilio social.

Lo ^ua se publica para conocimiento 
de los señores accioniBías,

Sonar 16 de Enero de 1924.—Ex Di* 
rector Gerente, Amador Canais.
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